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  Administración Local 
  DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

  AGENCIA PROVINCIAL DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS 

  ADMINISTRACIÓN 
 

 

BASES CONVOCATORIA POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCESO 
SELECTIVO PARA PROVEER TRES PLAZAS DE LA SUBESCALA 
TÉCNICA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL PARA LA AGENCIA 
PROVINCIAL DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS MEDIANTE EL 
SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE. 
La Agencia Provincial de Extinción de Incendios, mediante Resolución del Vicepresidente con número 105/2026, de 

fecha 8 de junio, ha aprobado las Bases y Convocatoria por las que se regirá el proceso selectivo para proveer tres 

plazas de la Subescala Técnica de Administración General mediante el sistema de oposición libre. 

BASES Y CONVOCATORIA POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCESO SELECTIVO PARA PROVEER TRES 
PLAZAS DE LA SUBESCALA TÉCNICA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL PARA LA AGENCIA PROVINCIAL 
DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE. 

1. NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZAS A CUBRIR Y SISTEMA SELECTIVO ELEGIDO. 

El objeto de la presente convocatoria es la provisión por el sistema de oposición libre, de TRES PLAZAS DE 
TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL de la plantilla de funcionarios de carrera de la Agencia 
Provincial de Extinción de Incendios, encuadrados en la Escala de Administración General, y dotada con el 
sueldo correspondiente al Grupo A, Subgrupo A1, y demás retribuciones que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente. Dichas plazas están previstas en las ofertas de empleo público de los ejercicios 2023 y 
2026, de la Agencia Provincial de Extinción de Incendios de Granada, aprobadas mediante Resolución 
59/2023 de 25 de mayo y publicada en el BOP núm. 102 de 1 de junio de 2023, y Resolución 90/2026 de 7 
de mayo y publicada en el BOP núm. 91 de 14 de mayo de 2026. 

El número de plazas de la convocatoria podrá ampliarse, hasta un 10% adicional, con las vacantes que 
resulten entre la fecha de publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y la fecha de 
anuncio de realización del último ejercicio de la fase de oposición, de conformidad con el artículo 70 del R.D.L. 
5/2025, de 30 de octubre, por la que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.  

 
2. CONDICIONES Y REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR O CUMPLIR LOS ASPIRANTES. 

Para la admisión a la realización de estas pruebas selectivas, el personal aspirante debe poseer en el día de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantener hasta el momento de la toma de posesión 
como funcionario de carrera, los siguientes requisitos generales de participación, así como los requisitos 
específicos que señalen en las presentes bases: 

2.1. Nacionalidad 
2.1.1 Tener la nacionalidad española 
2.1.2 También podrán participar, como personal funcionario, en igualdad de condiciones que los 

españoles, con excepción de aquellos empleos públicos que directa o indirectamente impliquen una 
participación en el ejercicio del poder público o en la salvaguardia de los intereses generales del 
Estado y de las Administraciones Públicas: 
a) Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 
b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 

Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. 
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Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes. 

c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores. 

Los aspirantes no residentes en España incluidos en el apartado b), así como los extranjeros 
incluidos en el apartado c), deberán acompañar a su solicitud, la documentación que acredite las 
condiciones que se alegan. 

2.2 Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
2.3 Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
2.4 Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

2.5 Titulación: Poseer la titulación de Licenciado en Derecho, en Ciencias Políticas, Económicas o 
Empresariales, Intendente Mercantil o Actuario o de los títulos de grado equivalentes a la titulación requerida 
en el artículo 169.2 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 
Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en 
posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del correspondiente certificado de 
equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de 
aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el 
ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunitario. 

2.6 Para la admisión en las pruebas selectivas bastará con que quienes soliciten su participación declaren en 
su solicitud que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, que se acreditarán en el momento 
señalado en la base 8.2 y haber abonado la correspondiente tasa conforme a lo establecido en el apartado 
3 de la Base 3º de esta convocatoria. 

2.7 Acceso de personas con discapacidad 
Las personas que, como consecuencia de su discapacidad, presenten especiales dificultades para la 
realización de las pruebas selectivas podrán requerir en el formulario de solicitud las adaptaciones y los 
ajustes razonables de tiempos y medios oportunos de las pruebas del proceso selectivo. Para ello, en el 
momento de solicitar la participación en la convocatoria, los interesados deberán presentar copia del 
dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de discapacidad, en el 
que quede acreditado de forma fehaciente la/s circunstancia/s permanente/s que hayan dado origen al grado 
de discapacidad reconocido sin que sea válido, a estos efectos, ningún otro documento. Asimismo, deberán 
indicar expresamente en el formulario de participación las adaptaciones que soliciten para cada uno de los 
ejercicios del proceso selectivo. 
El tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, adoptará las 
medidas precisas para establecer las adaptaciones y ajustes razonables de tiempos, medios y accesibilidad 
en el proceso selectivo, que permitan a los aspirantes con discapacidad que así lo hubieran indicado en la 
solicitud poder participar en las pruebas del proceso selectivo, en igualdad de condiciones que el resto de 
participantes. A tal fin, el tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos que correspondan previstas en la 
Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de 
tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con 
discapacidad.  
Para poder realizar la correspondiente valoración será requisito imprescindible la aportación del dictamen 
técnico facultativo en el plazo de presentación de solicitudes. 

 
3. INSTANCIAS Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR. 
3.1. La presentación de la instancia se realizará necesariamente por vía electrónica a través del formulario de 

inscripción en la dirección electrónica https://dipgra.convoca.online/, en el apartado “convocatorias”. Se 
deberá cumplimentar y presentar de forma obligatoria a través del modelo específico del ANEXO II.  
De conformidad con lo previsto en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, este modelo será de uso obligatorio para los 
aspirantes. 
Los aspirantes podrán subsanar defectos u omisiones de documentos justificativos, durante el trámite 
previsto al efecto, pero no alegar o incorporar nuevos méritos no incluidos en el formulario de inscripción 
una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes. 
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Los sistemas de identificación y firma admitidos para realizar la inscripción serán los que determine el 
servicio de inscripción: DNIe/Certificado electrónico, Cl@ve Permanente y Cl@ve Ocasional (Cl@ve Pin). 

 La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante. 
3.2. Los interesados dispondrán de un plazo de presentación de diez días hábiles contados a partir del día 

siguiente al de la fecha de publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 
3.3. El importe de la tasa por derechos de examen será de 28,00 euros, que se abonará en la cuenta de la 

Agencia Provincial de Extinción de Incendios de Granada número ES49 3023 0142 5767 3700 8406 (CAJA 
RURAL GRANADA), bien mediante giro postal o telegráfico o mediante transferencia dirigida a la misma, 
de conformidad con el 16.6 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 
Los aspirantes, en todo caso, deberán haber realizado el pago de la tasa por derechos de examen el último 
día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, pudiendo subsanar, durante el trámite previsto 
al efecto, la falta de acreditación del pago, pero no realizar el pago de la tasa. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos 
de examen, están exentos del pago de la tasa: 
§ Los sujetos pasivos que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 
§ Los sujetos pasivos, que acrediten mediante el correspondiente título actualizado, su condición de 

miembros de familias numerosas, en los términos del artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de Protección 
de la familia numerosa. 

§ Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior 
a la fecha de publicación en el Boletín oficial del Estado de la convocatoria de las pruebas selectivas 
de acceso en las que soliciten su participación, siempre y cuando carezcan de rentas superiores, en 
cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional: 
o La condición de demandante de empleo se acreditará mediante la presentación de informe de 

inscripción y periodos del Servicio Público de Empleo Estatal o autonómico correspondiente. 
o La carencia de rentas se acreditará mediante la presentación de una declaración responsable 

(anexo V). 
Los aspirantes que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, estén exentos del pago de la tasa, 
deberán acompañar a la solicitud la documentación acreditativa del derecho a la exención. 

3.4. En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen o la justificación de la concurrencia de alguna 
de las causas de su exención supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la 
solicitud. 

3.5. A la solicitud se acompañará obligatoriamente la siguiente documentación, siendo su omisión motivo de 
exclusión: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad 
b) Justificante de abono de tasas o documentación acreditativa del derecho de exención.  

3.6. La Administración podrá requerir en cualquier momento que se aporte la documentación que acredite el 
cumplimiento de los mencionados requisitos. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de 
cualquier dato o información o la no presentación de la declaración o de la documentación que sea en su 
caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, determinará la exclusión del aspirante, sin 
perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

3.7. Si una incidencia técnica debidamente acreditada imposibilitara el funcionamiento ordinario de los sistemas 
de forma permanente, el órgano convocante podrá acordar la cumplimentación sustitutoria en papel o 
determinar una ampliación de los plazos en los términos del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

4 ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias el Sr. Presidente de la Agencia Provincial de Extinción de 
Incendios de Granada dictará resolución, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, 
con indicación de las causas de exclusión; publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia y exponiéndose 
en el página web de la Diputación de Granada (Convoca) y tablón de anuncios de la Agencia Provincial de 
Extinción de Incendios de Granada, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanar los defectos 
que hayan motivado su exclusión u omisión de las listas de admitidos y excluidos. 

4.2 Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión u omisión serán definitivamente 
excluidos/as de la participación en el proceso selectivo. 

4.3 Terminado el plazo de subsanación, el Sr. Presidente de la Agencia dictará nueva resolución aprobando la 
lista definitiva de admitidos; se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio, así como 
la composición nominal del Tribunal Calificador. 
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4.4 Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de la Agencia 
Provincial de Extinción de Incendios de Granada y en la web de la Diputación Provincial de Granada 
(Convoca), con una antelación mínima de 48 horas. 

4.5 El resto de los anuncios relativos a esta convocatoria se publicarán exclusivamente en el en el tablón de 
anuncios de la Agencia Provincial de Extinción de Incendios de Granada y en la web de la Diputación 
Provincial de Granada (Convoca). 
 

5 TRIBUNAL. 

5.1 El tribunal calificador contará con la Presidencia, Secretaría y Vocalías que figuran en el Anexo III. La 
Secretaría actuará con voz, pero sin voto. 

5.2 Su composición será predominantemente técnica y deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros. Las Vocalías deberán tratarse de personas dotadas de la debida 
cualificación técnica en la materia o materias propias de la plaza y, en todo caso, poseer titulación o 
especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas. 

5.3 El número de miembros de dichos Tribunales en ningún caso será inferior a cinco. 
La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en 
representación o por cuenta de nadie. 
La composición de los órganos de selección, de conformidad con lo establecido en el artículo 60 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, tenderá a la paridad entre mujeres y hombres. 
En todo caso, deberá respetar el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones 
fundadas y objetivas, debidamente motivadas, previsto en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo. Esta medida se tendrá en cuenta a la hora de nombrar los miembros que ostentarán las 
presidencias y secretarías de aquéllos. 

5.4 El tribunal calificador podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores o asesoras especialistas, 
para todas o algunas de las pruebas, que colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el 
ejercicio de sus especialidades técnicas. Las relaciones de personas asesoras especialistas incorporadas 
al tribunal, así como la especialidad técnica de cada una de ellas, se harán públicas. 

5.5 El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y en las demás disposiciones vigentes. 

5.6 No podrán formar parte de los Tribunales: 
a) El personal de elección o de designación política. 
b) El personal funcionario interino o laboral temporal. 
c) El personal eventual. 
d) Quienes pertenezcan a los órganos de gobierno, sean personas administradoras u ostenten la 

representación de asociaciones, organizaciones sindicales, órganos unitarios o de representación 
del personal o cualquier otra entidad cuyos intereses estén relacionados directamente con la 
actuación de los órganos de selección. 

e) Las personas, funcionarias o no, que realicen o hubiesen realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente 
convocatoria. 

f) Las personas en las que concurra alguna de las causas de abstención previstas en el artículo 23 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
Las personas aspirantes podrán recusarlos cuando concurra alguna de dichas circunstancias. 

5.7 Si en cualquier momento del procedimiento el tribunal tuviera conocimiento de que algún aspirante no 
cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la presente convocatoria, previa audiencia de las personas 
interesadas, deberá proponer su exclusión al órgano convocante o, en su caso, poner en su conocimiento 
la posible concurrencia de esta circunstancia, para que, previas las comprobaciones necesarias, se resuelva 
al respecto. 

5.8 Corresponderá al tribunal la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir 
en el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al respecto las decisiones que estime pertinentes. 

5.9 El tribunal actuará con plena autonomía y sus miembros serán personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento selectivo y del cumplimiento de las bases de la convocatoria 
y de los plazos establecidos legalmente. 
La valoración de los ejercicios o méritos se efectuará conforme a la apreciación técnica de dicho órgano y 
de acuerdo con los criterios establecidos en las bases de la convocatoria. 
En las actas de sus reuniones y de los ejercicios celebrados deberá dejar constancia de todo acuerdo que 
afecte a la determinación de las calificaciones otorgadas a cada ejercicio. 
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En el caso de que el tribunal acuerde parámetros para la calificación de un ejercicio, en desarrollo de los 
criterios de valoración previstos en esta convocatoria, aquellos se difundirán con anterioridad a la realización 
del ejercicio. 
 

6 PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. 

6.1 El procedimiento de selección de los aspirantes será el de oposición libre. 
6.2 La realización del primer ejercicio se llevará a efecto en la fecha, lugar y hora que indique la resolución de 

la Presidencia a la que hace referencia la base 4.3. 
6.3 Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 

horas y un máximo de 45 días. La publicidad de la celebración de las pruebas se realizará con 12 horas de 
antelación al menos al comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de 24 horas, si se trata de 
uno nuevo. 

6.4 En el caso de que, con posterioridad a la convocatoria, se produzcan cambios normativos que afecten de 
forma parcial al temario aprobado en la misma, se exigirá únicamente la normativa vigente el día de la 
publicación de la relación de personas admitidas y excluidas en el Boletín Oficial de la Provincia. 

6.5 Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica que deben 
regir el acceso al empleo público, el tribunal deberá publicar un cronograma orientativo con las fechas de 
realización de las pruebas relativas a este proceso selectivo. 

6.6 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéticamente por aquellos cuyo apellido comience por 
la letra “Ñ” de conformidad con lo previsto en la Resolución de 13 de febrero de 2026, de la Dirección 
General de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se hace público el resultado del sorteo que 
determina el orden de actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen a partir de 
la publicación en el BOJA de dicha resolución y que se celebren durante el año. 

6.7 Los/las aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes 
no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el 
tribunal. 
En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «Ñ», el orden 
de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «O», y así sucesivamente. 

6.8 En todo caso, uno de los ejercicios obligatorios deberá tener carácter práctico. Todas las pruebas de la fase 
de oposición tendrán carácter eliminatorio y en la realización de los ejercicios escritos deberá garantizarse, 
siempre que sea posible, el anonimato de los aspirantes. En este sentido, el Tribunal adoptará las medidas 
necesarias para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no deban ser leídos 
ante el órgano de selección, sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal 
podrá excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen figuren nombres, rasgos, marcas o signos 
que permitan conocer la identidad de los autores. 

6.9 En cualquier momento el tribunal podrá requerir a las personas opositoras para que acrediten su 
personalidad, mediante D.N.I. o documento equivalente 

6.10 Los candidatos deberán acudir provistos del D.N.I. o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir. 
6.11 En el supuesto de que alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de parto 

o embarazo de alto riesgo, debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del 
mismo y a la superación de las fases que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de 
manera que se menoscabe el derecho del resto de aspirantes a una resolución de proceso ajustada a 
tiempos determinados, lo que deberá ser valorado en su momento. En todo caso, las pruebas deberán 
realizarse antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo. 

6.12 La calificación final de la fase de oposición de los aspirantes vendrá determinada por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en los diferentes ejercicios. En el caso de empate el orden se establecerá 
atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. 

6.13 Los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la condición de funcionario de un número superior 
al de plazas convocadas. 
Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas convocadas, cuando se produzcan renuncias, 
ocupando alguna de las personas seleccionadas carezca de los requisitos exigidos en la presente 
convocatoria, la autoridad convocante podrá requerir al Tribunal calificador relación complementaria con las 
personas aspirantes que sigan a las personas propuestas para su posible nombramiento como personal 
funcionario de carrera, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público y el artículo 114.1 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de Función Pública de Andalucía. 
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7 DESCRIPCIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PRUEBAS. 

7.1 La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de oposición que constará de los ejercicios 
obligatorios que, a continuación, se indican: 
Primer ejercicio: Obligatorio e igual para todas las personas aspirantes, está compuesto de dos partes: 
þ Primera parte. - Cuestionario tipo test. 
Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de preguntas tipo test, con cuatro respuestas alternativas, 
de las que solo una de ellas será correcta. Dicho cuestionario será elaborado por el Tribunal en relación con 
los temas contenidos en el programa del Anexo I. 
El cuestionario constará de 100 preguntas más 5 de reserva, que sustituirán, por su orden, a las preguntas 
que, en su caso, pudieran ser objeto de anulación. Únicamente se valorarán en el caso de que sustituyan a 
alguna otra pregunta objeto de anulación. Deberá consignarse al menos una pregunta por cada uno de los 
temas del programa. 
Esta primera parte se calificará de cero a cien puntos. Las preguntas acertadas se valorarán con 1,00 puntos, 
las preguntas no acertadas descontarán 0,33 puntos y las preguntas no contestadas no serán puntuadas. 
La puntuación obtenida por cada persona aspirante se corresponderá con el número de respuestas 
acertadas, hecha la deducción de las contestadas erróneamente. Será necesario obtener una calificación 
mínima de 50 puntos para superarlo. 
þ Segunda parte. - Cuestionario de preguntas cortas. 
Consistirá en la contestación por escrito de un cuestionario de preguntas cortas de tipo teórico-práctico en 
relación con los temas contenidos en el programa del Anexo I. 
Esta segunda parte se calificará de 0 a 50 puntos, cada una de las preguntas cortas se valorará con una 
puntuación máxima proporcional al número de preguntas cortas (50/nº preguntas). Será necesario obtener 
una calificación mínima de 25 puntos para superarlo. 
Ambas partes del ejercicio se celebrarán el mismo día y tendrá una duración máxima total de 180 minutos.  
Finalizado el ejercicio, se entregará a la persona aspirante una copia de su hoja de respuestas, que servirá 
como comprobante de su examen. 
El tribunal publicará en el tablón de anuncios de la Agencia Provincial de Extinción de Incendios de Granada 
y en la web de la Diputación Provincial de Granada (Convoca), la plantilla provisional de respuestas. Las 
personas aspirantes podrán formular alegaciones a la misma en el plazo de cinco días hábiles desde el 
siguiente a la publicación.  
Las alegaciones se presentarán exclusivamente por vía electrónica a través de Registro de la Agencia 
Provincial de Extinción de Incendios de Granada, situado en la sede electrónica de la Diputación de 
Granada. 
Terminado dicho plazo, el tribunal estimará o desestimará las impugnaciones formuladas ratificando las 
preguntas impugnadas que estime correctas o bien anulando las preguntas que, en su caso, considere 
necesarias. 
Terminado el procedimiento de alegaciones se aprobará la plantilla definitiva. Ni la plantilla provisional ni la 
que resulte de la estimación de las alegaciones son recurribles de forma independiente a la publicación de 
las listas de personas aprobadas. 
Aprobada la plantilla definitiva se procederá a la valoración del primer ejercicio, que será corregido sin que 
se conozca la identidad de las personas examinadas, quedando automáticamente anulados todos aquellos 
impresos de examen en los que consten marcas o signos de identificación. 
Una vez efectuada la corrección de este ejercicio, se procederá por parte de los tribunales a la apertura, en 
acto público, de los sobres cerrados que contienen las carátulas que permiten asociar a cada aspirante con 
su código identificativo y, por tanto, con la nota obtenida en el ejercicio. La fecha y hora de celebración de 
este acto público de apertura se publicará en el tablón de anuncios de la Agencia Provincial de Extinción de 
Incendios de Granada y en la web de la Diputación Provincial de Granada (Convoca) con, al menos, 24 
horas de antelación a su celebración. 
Finalizado el acto, el tribunal hará pública la relación de personas aspirantes que hayan superado el primer 
ejercicio en el tablón de anuncios de la Agencia Provincial de Extinción de Incendios de Granada y en la 
web de la Diputación Provincial de Granada (Convoca). 
Segundo ejercicio: ejercicio práctico 
Consistirá en la realización de uno o varios supuestos prácticos o elaboración de informes, para la 
comprobación de las competencias, capacidades y conocimientos y su aplicación a la resolución de los 
problemas prácticos planteados. En cada uno de los supuestos o informes el tribunal podrá plantear a los 
aspirantes una o varias cuestiones de diversos epígrafes del programa (anexo I). Los aspirantes dispondrán 
de cuatro horas para realizar el ejercicio. 
El tribunal dispondrá si el ejercicio es desarrollado en formato electrónico o no en función de la disponibilidad 
de dispositivos suficientes atendiendo al número de aspirantes que accedan al segundo ejercicio y de la 
naturaleza de la prueba. En todo caso, se garantizará su autenticidad, integridad y conservación. 
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Si el ejercicio no se desarrolla de forma electrónica deberá escribirse de tal modo que permita su lectura por 
cualquier miembro del Tribunal, evitando la utilización de abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje 
escrito. 
En este ejercicio se valorará, de forma global, junto a la claridad expositiva, la amplitud de conocimiento y 
su aplicación razonada a la resolución de los problemas prácticos planteados. El tribunal no podrá valorar 
los ejercicios de aquellos opositores que hubieran dejado sin desarrollar en absoluto alguno de los ejercicios. 
Se calificará de 0 a 100 puntos. En el caso de que se planteen varios supuestos prácticos por el tribunal, si 
se valoran con distinta puntuación, deberá indicarse en el ejercicio entregado al opositor la puntuación de 
cada uno de ellos. En caso contrario, cada uno de los supuestos se valorará con una puntuación máxima 
proporcional al número de supuestos (100/nº supuestos). En todo caso, será necesario obtener la mitad de 
la puntuación en cada uno de los supuestos para superarlo.  
Finalizado el acto, el tribunal hará pública la relación de personas aspirantes que hayan superado el segundo 
ejercicio en el tablón de anuncios de la Agencia Provincial de Extinción de Incendios de Granada y en la 
web de la Diputación Provincial de Granada (Convoca). 

7.2 Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará pública en el tablón de anuncios de la Agencia Provincial 
de Extinción de Incendios de Granada y en la web de la Diputación Provincial de Granada (Convoca) la 
calificación final conforme a la Base 6.12. 

 
8 LISTA DE APROBADOS, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y NOMBRAMIENTO COMO 

PERSONAL FUNCIONARIO. 

8.1 El Tribunal elevará propuesta de nombramiento como personal funcionario de carrera a la autoridad 
competente. La propuesta no podrá proponer un número de aspirantes para su nombramiento como 
funcionarios de carrera superior al de plazas convocadas. 

8.2 Los aspirantes propuestos dispondrán de un plazo de 20 días naturales desde que se publiquen en el Boletín 
Oficial de la Provincia para presentar en el Registro de la Agencia Provincial de Extinción de Incendios de 
Granada los documentos que acrediten los requisitos y condiciones de capacidad establecidos en estas 
Bases. 

8.3 Quienes ostenten la condición de funcionarios públicos y/o personal laboral fijo de plantilla, estarán 
dispensados de aportar aquellos documentos que justifiquen las condiciones necesarias para su 
nombramiento, siendo para ello válido la presentación de la certificación del organismo o entidad de la que 
dependen acreditando la condición y demás circunstancias que constan en su expediente personal.  

8.4 Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados, no 
presentasen la documentación o del examen de la misma se dedujese que carecen de los requisitos 
señalados en las Bases de la convocatoria, no podrán ser nombrados funcionario/a de carrera y quedarán 
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en la 
solicitud inicial. No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el 
nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la 
cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su 
nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación 
complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, para su posible nombramiento como 
funcionarios/as de carrera 

8.5 Transcurrido el plazo de presentación de documentos, se procederá por el Excmo. Presidente de la APEI al 
nombramiento como funcionarios de carrera de los aspirantes propuestos, una vez que se haya acreditado 
documentalmente que reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria. 

8.6 El plazo para tomar posesión será de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la resolución 
de nombramiento, mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

8.7 De no tomarse posesión en el plazo requerido sin causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza 
obtenida.  

8.8 En aplicación de la Disposición Adicional 28ª de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de 
Andalucía, con el fin de limitar al máximo el nombramiento de personal funcionario interino y laboral temporal 
en puestos de trabajo de los diferentes cuerpos, escalas, especialidades o categorías profesionales, las 
convocatorias de pruebas selectivas podrán incluir un número de plazas adicionales del veinte por ciento 
para cubrir posibles futuras vacantes a cargo de las ofertas de empleo público de los dos años siguientes. 
Estas plazas adicionales, si se producen las vacantes, se adjudicarán a las personas aspirantes que, no 
siendo adjudicatarios de plaza definitiva en el proceso selectivo correspondiente, hayan obtenido las 
mayores puntuaciones. Las plazas adicionales no podrán adjudicarse antes de que se determine la tasa de 
reposición del año en que se produzca la vacante. Esta medida quedará sin efecto transcurridos dos años 
desde la resolución de convocatoria del proceso selectivo o cuando se resuelva una convocatoria posterior. 
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9 CREACION DE BOLSA DE TRABAJO: FUNCIONAMIENTO, ALTA Y BAJA EN LA BOLSA. 

9.1 Las personas aspirantes que, habiendo concurrido a las presentes pruebas selectivas y no habiendo 
obtenido plaza, hubieran superado, al menos, el primer ejercicio, conformarán una bolsa de empleo para 
atender futuras necesidades de personal temporal, siempre que sean personal ajeno a la función pública de 
la Diputación de Granada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.4 de la Ley 5/2023 de 7 de 
junio, de la Función Pública de Andalucía.  

9.2 El orden de prelación de las bolsas de empleo se establecerá atendiendo, en primer lugar, al mayor número 
de ejercicios aprobados. Y, en segundo lugar, entre los candidatos con el mismo número de ejercicios 
aprobados, en función de la suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios superados. En caso de 
empate se aplicarán las normas previstas en la base 6.12. 
 

10 PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 
 
La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará la aceptación de la 
siguiente política de privacidad, de conformidad con lo establecido en la L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal.  
Responsable del Tratamiento: Agencia Provincial de Extinción de Incendios 
CIF: P1800051C 
Dir. postal: Cam. Moscoso, 46, Centro Reina Sofía Armilla– 18151 Ogíjares (Granada). 
Teléfono: 958 24 76 95 
Correo electrónico: apei@dipgra.es 
Finalidad: Tratamos la información que Ud. nos facilita con el único fin de gestionar su participación en el 
proceso selectivo presente y poder comunicar cualquier incidencia en la gestión del mismo, incluidas las 
publicaciones de listados, estadística, archivo, expedición, notificaciones y eventual proceso de incorporación. 
Legitimación: El tratamiento de sus datos se realiza con las siguientes bases jurídicas que legitiman el 
mismo: 

§ La solicitud para participar en el presente proceso selectivo, que forman parte de la misión de interés 
público que tiene encomendado esta Agencia conforme a la legislación vigente en materia de acceso 
al empleo público y en concreto al Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 

§ En caso de que no nos facilite sus datos o lo haga de forma errónea o incompleta, no podremos 
proceder a tramitar su solicitud, resultando del todo imposible participar en el proceso que Ud. nos 
solicita. 

Destinatarios: Los datos obtenidos en ningún caso serán cedidos a otros destinatarios, salvo a los órganos 
calificadores previstos en estas Bases y en caso de cumplimiento legal o requerimiento judicial. NO ESTÁ 
PREVISTA NINGUNA TRANSFERENCIA INTERNACIONAL. 
Plazo de conservación: Sus datos personales se conservarán por el plazo mínimo necesario para cumplir 
la finalidad prevista o mientras no manifieste su oposición al tratamiento y al cumplimiento de la normativa de 
archivos para la Administración pública. 
Derechos: Como usuario Ud. tiene los siguientes derechos que podrá ejercer en cualquier momento mediante 
solicitud dirigida a la Agencia Provincial de Extinción de Incendios:  

ü Derecho a solicitar el acceso a los datos personales que disponemos de Ud. 
ü Derecho a solicitar su rectificación o supresión, sin tener que justificar la causa. 
ü Derecho a solicitar la limitación de su tratamiento. 
ü Derecho a oponerse al tratamiento de los mismos. 
ü Derecho a la portabilidad de los datos, llevándoselos en el formato que nos indique. 

Importante: En caso de que entienda que sus datos no están siendo tratados conforme a la finalidad prevista 
o no son atendidos sus derechos, puede presentar una reclamación gratuita ante la autoridad de control que 
es el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía www.ctpdandalucia.es 

 
11 BASE FINAL. 

11.1 A la presente oposición, le será de aplicación el R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 30/84, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la función pública, la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, el R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, por el 
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustase el procedimiento de 
selección de los funcionarios de administración local, las Bases de la presente convocatoria, junto con los 
Anexos que la acompañan, y, supletoriamente, el Decreto 51/2025, de 24 de febrero, por el que se regula 
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la planificación y ordenación del empleo público, y el ingreso, promoción interna y provisión de puestos de 
trabajo del personal de la Administración General de la Junta de Andalucía y el Real Decreto 364/95, de 10 
de marzo por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios civiles de la Administración General del Estado y demás normativa aplicable. 

11.2 Contra la convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas, que agotan la vía 
administrativa, podrán interponer los interesados recurso contencioso- administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo con sede en Granada, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). No obstante, podrán interponer 
recurso potestativo de reposición ante el propio órgano que ha dictado el acto administrativo, en el plazo de 
un mes a contar del día siguiente al de la indicada publicación o cualquier otro recurso que estime 
procedente”. 
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ANEXO I 
TEMARIO 

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. Los derechos y deberes fundamentales. 
Su garantía y suspensión. La reforma constitucional. 

2. La monarquía parlamentaria. La Corona en la Constitución Española de 1978: Funciones y Atribuciones 
Constitucionales; Sucesión; Regencia; Tutela y Refrendo. 

3. Las Cortes Generales. Composición y funciones. Órganos de control dependientes de las Cortes Generales: 
el Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas. 

4. El Gobierno en el sistema constitucional español. El Presidente del Gobierno. El control parlamentario del 
Gobierno. El Gobierno: composición, organización y funciones. 

5. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. La función consultiva: El Consejo de Estado. 
6. El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. La Ley Orgánica del Poder Judicial. La Ley de 

Demarcación y de Planta Judicial. El Consejo General del Poder Judicial: designación, organización y 
funciones. La organización de la Administración de Justicia en España: órdenes jurisdiccionales, clases de 
órganos jurisdiccionales y sus funciones. 

7. El Tribunal Constitucional en la Constitución y en su Ley Orgánica. Composición, designación y 
organización. Funciones del Tribunal Constitucional. 

8. La Administración pública en la Constitución. La Administración pública: concepto. La Administración 
instrumental. Los organismos públicos. Organismos autónomos y entidades públicas empresariales. 
Sociedades mercantiles y fundaciones públicas. 

9. La Administración General del Estado. La estructura departamental y los órganos superiores. La 
organización territorial de la Administración General del Estado. Los Delegados y Subdelegados del 
Gobierno. Directores Insulares. 

10. La organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía. El sistema de la distribución de 
competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Las relaciones entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas. El marco competencial de las entidades locales. El principio de autonomía local. 

11. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura y contenido. El ámbito competencial de la Junta de 
Andalucía. Reforma del Estatuto de Autonomía de Andalucía. 

12. Organización territorial e institucional de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Especial referencia a las 
competencias autonómicas en materia de régimen local. 

13. De las Comunidades Europeas a la Unión Europea. Los tratados constitutivos. El Tratado de Lisboa: El 
Tratado de la Unión y el Tratado de Funcionamiento de la Unión. El proceso de ampliación. 

14. Instituciones de la Unión Europea: Parlamento Europeo, Consejo de la Unión Europea, Consejo Europeo, 
Comisión Europea, Tribunal de Justicia, Tribunal de Cuentas y Banco Central Europeo. 

15. El Derecho de la Unión Europea. Caracteres y tipología de fuentes. Relación entre el Derecho de la Unión 
Europea y el ordenamiento jurídico interno. Aplicación y eficacia del Derecho de la Unión Europea en los 
estados miembros. 

16. Las libertades básicas del sistema comunitario. Libre circulación de trabajadores. Libre circulación de 
mercancías. Libertad de establecimiento y libre prestación de servicios. Libre circulación de capitales. 

17. La Unión Económica y Monetaria. El Pacto de Estabilidad y crecimiento. Especial referencia a los fondos 
estructurales y de cohesión. 

18. El régimen local: significado y evolución histórica. La Administración local en la Constitución y en los 
Estatutos de Autonomía. El principio de autonomía local: significado, contenido y límites. La Carta Europea 
de Autonomía Local 

19. La Administración pública y el derecho. El principio de legalidad en la Administración. Potestades regladas 
y discrecionales: discrecionalidad y conceptos jurídicos indeterminados. Límites de la discrecionalidad. 
Control judicial de la discrecionalidad. La desviación de poder.  

20. La potestad organizatoria de la Administración. Creación, modificación y supresión de los entes y órganos 
administrativos. Clases de órganos. Especial referencia a órganos colegiados. 

21. Los principios de la organización administrativa: La competencia y sus técnicas de traslación. La jerarquía, 
la coordinación y el control. Conflicto de atribuciones. 

22. El ordenamiento jurídico-administrativo. El derecho administrativo: concepto y contenidos. El derecho 
administrativo básico dictado en virtud del artículo 149.1.18.a de la Constitución. Tipos de disposiciones 
legales. Los tratados internacionales. 

23. El ordenamiento jurídico-administrativo. El reglamento: concepto y clases. La potestad reglamentaria. El 
procedimiento de elaboración Límites. El control de la potestad reglamentaria. El reglamento orgánico. 

24. La hacienda local en la Constitución. El régimen jurídico de las haciendas locales: criterios inspiradores del 
sistema de recursos y principios presupuestarios. Incidencia estatal y autonómica en la autonomía financiera 
local. La coordinación de las haciendas estatal, autonómica y local. 
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25. El acto administrativo. Concepto y requisitos. El principio de autotutela. La eficacia de los actos 
administrativos: Especial referencia a la notificación y la publicación. La ejecución de los actos 
administrativos. La vía de hecho. La invalidez del acto administrativo. El principio de conservación del acto 
administrativo. 

26. El procedimiento administrativo común: Objeto y ámbito subjetivo de aplicación. Los interesados en el 
procedimiento administrativo común: La capacidad de obrar y el concepto de interesado. Identificación y 
firma de los interesados en el procedimiento administrativo. Abstención y recusación. 

27. Normas generales de actuación de la Administración en el procedimiento: La obligación de resolver, la 
suspensión y ampliación de plazos, la falta de resolución expresa y sus efectos. Registros, documento, 
expediente y archivo electrónicos. Términos y plazos. 

28. Nulidad de pleno derecho y anulabilidad. La Revisión de oficio de los actos administrativos y sus límites. 
29. Funcionamiento electrónico del sector público. Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con 

las Administraciones Públicas.  
30. Los recursos administrativos: principios generales. recurso de alzada. recurso potestativo de reposición. El 

recurso extraordinario de revisión.  
31. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. 

Especialidades del procedimiento en materia sancionadora. Medidas sancionadoras administrativas. 
Especial referencia a la potestad sancionadora local. 

32. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los presupuestos de la responsabilidad. Daños 
resarcibles. La acción de responsabilidad. Especialidades del procedimiento administrativo en materia de 
responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las 
Administraciones públicas.  

33. La Jurisdicción contencioso-administrativa (I). Naturaleza, extensión y límites. Órganos de la jurisdicción y 
sus competencias. Las partes: legitimación. El objeto del recurso contencioso administrativo. Causas de 
inadmisibilidad. 

34. La Jurisdicción contencioso-administrativa (II). El procedimiento en primera o única instancia. Medidas 
cautelares. Clases de resoluciones judiciales. La sentencia: recursos contra sentencias. La ejecución de la 
sentencia. Procedimientos especiales. 

35.  La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. Garantías jurisdiccionales. La 
reversión expropiatoria. Referencia a las singularidades procedimentales. 

36. Relaciones entre las Administraciones Públicas: Mecanismos de cooperación, coordinación y control.  
37. Convenios: definición, tipos, suscripción, extinción y efectos de la resolución. 
38. La transparencia de la actividad pública. Publicidad activa. El derecho de acceso a la información pública.  
39. Protección de datos de carácter personal. Normativa de aplicación. Responsable, encargado y Delegado de 

Protección de Datos: Definición, funciones y relaciones. Principios generales de Protección de Datos. Licitud 
del tratamiento, especial al tratamiento de categorías especiales. Los derechos del ciudadano. Obligaciones 
de la Administración y del empleado público. Régimen sancionador.  

40. Los contratos del sector público: las directivas europeas en materia de contratación pública. Objeto y ámbito 
de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público. Tipos de contratos del sector público. Contratos 
sujetos a regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos privados. 

41. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: racionalidad y consistencia, libertad de 
pactos y contenido mínimo del contrato, perfección y forma del contrato.  

42. Régimen de invalidez: supuestos de invalidez, causas de nulidad, causas de anulabilidad, revisión de oficio 
y efectos. Recurso especial en materia de contratación. 

43. Las partes en los contratos del sector público. Órganos de contratación. Capacidad y solvencia del 
empresario. Sucesión en la persona del contratista. Competencia en materia de contratación y normas 
específicas de contratación pública en las entidades locales. 

44. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles 
en la contratación del sector público. Preparación de los contratos de las Administraciones públicas: 
expediente de contratación, pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas. 

45. Adjudicación de los contratos de las Administraciones públicas: normas generales y procedimientos de 
adjudicación. El Perfil de Contratante. Normas específicas de contratación pública en las entidades locales. 

46. Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración pública en los contratos administrativos. 
Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. Suspensión y extinción de los contratos. Cesión 
de los contratos y subcontratación. 

47. El contrato de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de obras. Ejecución del contrato de obras. 
Modificación del contrato. Cumplimiento y resolución. 

48. El contrato de concesión de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de concesión de obras. Efectos, 
cumplimiento y extinción de las concesiones. Construcción de las obras objeto de concesión. Derechos y 
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obligaciones del concesionario y prerrogativas de la Administración concedente. Extinción de las 
concesiones. 

49. El contrato de concesión de servicios. Actuaciones preparatorias del contrato de concesión de servicios. 
Efectos, cumplimiento y extinción del contrato de concesión de servicios. Ejecución y modificación del 
contrato. Cumplimiento y resolución. 

50. El contrato de suministro. Ejecución del contrato de suministro. Cumplimiento y resolución. Regulación de 
determinados contratos de suministro.  

51. El contrato de servicios. Ejecución de los contratos de servicios. Resolución. Especialidades del contrato de 
elaboración de proyectos de obras.  

52. Actividad subvencional de la Administración I: concepto, naturaleza y clasificación de subvenciones. 
Normativa aplicable en las Entidades Locales. Contenido de las normas reguladoras. Procedimiento de 
concesión y gestión de subvenciones.  

53. Actividad subvencional de la Administración II: Requisitos y obligaciones de las personas beneficiarias de 
subvenciones. Justificación y Reintegro. Control financiero. Régimen de infracciones y sanciones. 

54. Las formas de acción administrativa de las entidades locales. La intervención administrativa local en la 
actividad privada. Las autorizaciones administrativas. Sus clases. El régimen de las licencias. La 
comunicación previa y la declaración responsable. La actividad de fomento de las entidades locales.  

55. Los servicios públicos locales. Clasificación. Formas de gestión directa de los servicios públicos. Los 
servicios mínimos. La reserva de servicios. Formas de gestión indirecta de los servicios públicos locales. 
Especial referencia a la concesión. Iniciativa económica local. 

56. El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo integran. Clases. Bienes de dominio público. 
Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación con sus bienes. Los 
bienes comunales. El inventario. Medios de tutela judicial.  

57. El presupuesto general de las entidades locales: concepto y contenido. Especial referencia a las bases de 
ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del presupuesto. La prórroga del presupuesto. 

58. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, situación y niveles de 
vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y tramitación. 

59. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. Los anticipos de 
caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos. Los proyectos de gasto. Los 
gastos con financiación afectada: especial referencia a las desviaciones de financiación. 

60. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El resultado presupuestario: 
concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: concepto y cálculo. Análisis del remanente de 
tesorería para gastos con financiación afectada y del remanente de tesorería para gastos generales. La 
consolidación presupuestaria. 

61. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios generales. Objetivos de estabilidad 
presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto para las corporaciones locales: establecimiento y 
consecuencias asociadas a su incumplimiento. Los planes económico-financieros: contenido, tramitación y 
seguimiento. Planes de ajuste y de saneamiento financiero. Suministro de información financiera de las 
entidades locales. 

62. La tesorería de las entidades locales. Régimen jurídico. El principio de unidad de caja. Funciones de la 
tesorería. Organización. La realización de pagos: prelación, procedimientos y medios de pago. El 
cumplimiento del plazo en los pagos: el período medio de pago. La planificación financiera. El plan de 
tesorería y el plan de disposición fondos. 

63. El control interno de la actividad económico-financiera de las entidades locales y sus entes dependientes. 
El control externo de la actividad económico-financiera de las entidades locales y sus entes dependientes. 
La jurisdicción contable: procedimientos. 

64. El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza jurídica de los contratos: tramitación. Las 
operaciones de crédito a largo plazo: finalidad y duración, competencia y límites y requisitos para la 
concertación de las operaciones. Las operaciones de crédito a corto plazo: requisitos y condiciones. La 
concesión de avales por las entidades locales.  

65. Los recursos de las haciendas Locales. Los tributos locales: principios. La potestad reglamentaria de las 
entidades locales en materia tributaria: contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de 
impugnación de los actos de imposición y ordenación de tributos. El establecimiento de recursos no 
tributarios. 

66. El impuesto sobre bienes inmuebles. El impuesto sobre actividades económicas. El impuesto sobre 
vehículos de tracción mecánica. El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. El impuesto sobre 
el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana. 

67. Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las contribuciones especiales: anticipo y aplazamiento de 
cuotas y colaboración ciudadana.  
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68. El municipio. Concepto y elementos. El término municipal. Alteraciones de términos municipales. La 
población municipal. Derechos y deberes de los vecinos/as. El Padrón municipal. La participación vecinal 
en la gestión municipal. 

69. La organización municipal en el Régimen Común. El concejo abierto. Régimen de organización de los 
municipios de gran población. 

70. Las competencias municipales: regulación en la legislación estatal y autonómica. Consideraciones 
generales y sistema de determinación. Competencias propias, delegadas y distintas de las propias y de las 
atribuidas por delegación. La sostenibilidad financiera de la hacienda local como presupuesto del ejercicio 
de las competencias. 

71. La provincia en el Régimen Local. La regulación constitucional de la provincia en España. Organización y 
competencias provinciales en la legislación estatal y andaluza.  

72. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. Elección de los concejales y alcaldes. 
Elección de diputados provinciales y presidentes de diputaciones provinciales. La moción de censura y la 
cuestión de confianza en el ámbito local. El recurso contencioso-electoral. 

73. Régimen de sesiones de los órganos de gobierno local: convocatoria, desarrollo y adopción de acuerdos. 
Las actas. El registro de documentos. Impugnación de los actos y acuerdos locales y ejercicio de acciones. 

74. Los empleados públicos: clases y régimen jurídico. Especial referencia a los funcionarios de la 
Administración Local. Los instrumentos de organización del personal: plantillas y relaciones de puestos de 
trabajo. Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, los planes de empleo 
y otros sistemas de racionalización. 

75. El acceso a los empleos públicos: principios reguladores. Requisitos. Sistemas selectivos. La extinción de 
la condición de empleado público. El régimen de provisión de puestos de trabajo: sistemas de provisión. Las 
situaciones administrativas de los funcionarios locales. 

76. La relación estatutaria. Los derechos de los funcionarios públicos. Derechos individuales. Especial 
referencia a la carrera administrativa y a las retribuciones. Derechos de ejercicio colectivo. Sindicación y 
representación. El derecho de huelga. La negociación colectiva. 

77. Los deberes de los empleados públicos. Incompatibilidades. Régimen disciplinario. Delitos relacionados con 
el ejercicio de funciones públicas. 

78. Acceso por turno libre, promoción interna y formación del funcionariado de los servicios de prevención y 
extinción de incendios y salvamento.  

79. Movilidad, otras formas de provisión de puestos de trabajo y segunda actividad del funcionariado de los 
servicios de prevención y extinción de incendios y salvamento. 

80. Régimen jurídico de los funcionarios de habilitación con carácter nacional: funciones. Puestos reservados. 
Provisión de puestos, situaciones y régimen disciplinario. 

81. El derecho del trabajo. Naturaleza y caracteres. Las fuentes del ordenamiento laboral: principios 
constitucionales, normativa internacional y legislación estatal. Los convenios colectivos de trabajo. 

82. El contrato de trabajo. Modalidades del contrato de trabajo. Modificación, suspensión y extinción del contrato 
de trabajo. 

83. Derechos y deberes laborales. Especial consideración a la libertad sindical. Participación y régimen de 
representación del personal. Los conflictos colectivos. El derecho de huelga. El cierre patronal. 

84. La Seguridad Social. Entidades gestoras y servicios comunes. Régimen general y regímenes especiales. 
Acción protectora del régimen general. 

85. La función directiva. Sus particularidades en la gestión pública. Relaciones entre política y Administración 
pública. El directivo público. 

86. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: objeto y ámbito de aplicación. Derechos y obligaciones de los 
trabajadores contenidos en la ley. Servicios de Prevención y Comité de Seguridad y Salud en los centros de 
trabajo.  

87. Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias en Andalucía: Prevención y extinción de 
incendios y salvamento. 

88. La Agencia Provincial de Extinción de Incendios de Granada. Estatutos. Organigrama y funcionamiento. 
89. El Consorcio Provincial de Extinción de Incendios de Granada. Estatutos. Organización y funcionamiento. 

Zonas operativas. 
90. La promoción de la igualdad de género en Andalucía. Definiciones: discriminación directa e indirecta por 

razón de sexo, representación equilibrada, transversalidad, acoso sexual, acoso por razón de sexo, lenguaje 
sexista e interseccionalidad. Principios generales. Integración de la perspectiva de género en las políticas 
públicas. Políticas de promoción y atención a las mujeres. 
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ANEXO II 
Anverso 

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DE LA AGENCIA PROVINCIAL DE EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS 

 
BASES PARA PROVEER TRES PLAZAS DE LA SUBESCALA TÉCNICA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL PARA 
LA AGENCIA PROVINCIAL DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE. 
 
DATOS PERSONALES 
NOMBRE: 
APELLIDOS: 
D.N.I.: 
Fecha de Nacimiento: 
Domicilio: 
Localidad: Código Postal: 
Teléfono: Móvil: 
Correo electrónico: 

 
El abajo firmante SOLICITA ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia. DECLARA 
que son ciertos los datos consignados en ella, reuniendo las condiciones exigidas para el ingreso y las especialmente 
señaladas en la convocatoria, comprometiéndose a probar los datos que figuran en esta solicitud que le fueran 
requeridos y manifestando igualmente no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatuarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al empleo público, comprometiéndose a comunicar a la autoridad convocante cualquier cambio que 
se produzca en este sentido en su situación personal. 
 
DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: 
(Marcar los documentos que se adjuntan) 

 Fotocopia del D.N.I. 
 Justificante acreditativo de haber abonado los derechos de examen. 

 
ü HE LEIDO, COMPRENDO Y ACEPTO LA POLITICA DE PRIVACIDAD QUE FIGURA EN LA BASE 9 DE LA 

CONVOCATORIA.     
Granada, a          de                                    de 202 

 
 
 

Fdo.: ________________________________ 
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Reverso 
 

La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará la aceptación de la 
siguiente política de privacidad, de conformidad con lo establecido en la L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal.  
Responsable del Tratamiento: Agencia Provincial de Extinción de Incendios 
CIF: P1800051C 
Dir. postal: Cam. Moscoso, 46, Centro Reina Sofía Armilla– 18151 Ogíjares (Granada). 
Teléfono: 958 24 76 95 
Correo electrónico: apei@dipgra.es 
Finalidad: Tratamos la información que Ud. nos facilita con el único fin de gestionar su participación en el 
proceso selectivo presente y poder comunicar cualquier incidencia en la gestión del mismo, incluidas las 
publicaciones de listados, estadística, archivo, expedición, notificaciones y eventual proceso de incorporación. 
Legitimación: El tratamiento de sus datos se realiza con las siguientes bases jurídicas que legitiman el mismo: 
La solicitud para participar en el presente proceso selectivo, que forman parte de la misión de interés público 
que tiene encomendado esta Agencia conforme a la legislación vigente en materia de acceso al empleo público 
y en concreto al Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
En caso de que no nos facilite sus datos o lo haga de forma errónea o incompleta, no podremos proceder a 
tramitar su solicitud, resultando del todo imposible participar en el proceso que Ud. nos solicita. 
Destinatarios: Los datos obtenidos en ningún caso serán cedidos a otros destinatarios, salvo a los órganos 
calificadores previstos en estas Bases y en caso de cumplimiento legal o requerimiento judicial. NO ESTÁ 
PREVISTA NINGUNA TRANSFERENCIA INTERNACIONAL. 
Plazo de conservación: Sus datos personales se conservarán por el plazo mínimo necesario para cumplir la 
finalidad prevista o mientras no manifieste su oposición al tratamiento y al cumplimiento de la normativa de 
archivos para la Administración pública. 
Derechos: Como usuario Ud. tiene los siguientes derechos que podrá ejercer en cualquier momento mediante 
solicitud dirigida a la Agencia Provincial de Extinción de Incendios:  
ü Derecho a solicitar el acceso a los datos personales que disponemos de Ud. 
ü Derecho a solicitar su rectificación o supresión, sin tener que justificar la causa. 
ü Derecho a solicitar la limitación de su tratamiento. 
ü Derecho a oponerse al tratamiento de los mismos. 
ü Derecho a la portabilidad de los datos, llevándoselos en el formato que nos indique. 
Importante: En caso de que entienda que sus datos no están siendo tratados conforme a la finalidad prevista 
o no son atendidos sus derechos, puede presentar una reclamación gratuita ante la autoridad de control que 
es el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía www.ctpdandalucia.es 
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ANEXO III 
Tribunal Calificador 
 
Tribunal titular: 

ü Presidencia: Francisco Domingo Fuentes Jódar. 
ü Secretaría: María Encarnación Perea Sánchez. 
ü Vocalías: 

1. Ramón Pérez Pérez. 
2. Cristina La-Chica Aranda. 
3. José Bruno Medina Jiménez. 
4. Cristina Megías Vigil. 

 
Tribunal suplente: 

ü Presidencia: José Miguel Escribano Zafra. 
ü Secretaría: María Teresa Martín Bautista. 
ü Vocalías: 

1. María Teresa Fernández Conejo. 
2. Manuel Montoro Porcuna. 
3. Juan Javier González Rodríguez. 
4. Alba María Galdeano Gutiérrez.  

 
 
En Granada, a 8 de junio de 2026. 
Firmado por: El Vicepresidente. Eduardo Miguel Martos Hidalgo. 
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